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D. José María Azpeurrutia Moreno, 
Magistrado, Juez de Instrucción 
núm. dos de la ciudad de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que por haber sido 
habido Mariano Diestro Reyes, acu
sado en las diligencias preparato
rias núm. 179-70, por estafa, cuya 
busca y captura se interesó en re
quisitorias expedidas con fecha 13 
de mayo pasado, publicadas en es
te Boletín, de 25 de mayo pasado, 
se deja sin efecto dichas requisito
rias y las órdenes que en ellas se 
daban a la Palicía Judicial.

Dado en Burgos, a 21 de septiem
bre de 1971.— El Magistrado, José 
María Azpeurrutia Moreno.—El Se
cretario, (ilegible).

D. José María Azpeurrutia Moreno, 
accidental Magistrado - Juez de 
Instrucción número 1 de Bur
gos y su partido,

Por la presente requisitoria y co
mo compre n d i d o en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Teófilo Arenas 
Yllera, de 27 años de edad, naci
do en Blasco Núñez (Avila), hijo 
de Leocadio y Florencia, pintor, y 
que tuvo su último domicilio co
nocido en Sabadell, para notificar
le y emplazarle y constituirse en 
prisión, en la causa que con el nú
mero 72 de 1971, instruyo por el 
delito de estafa.

A fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el primer pi
so del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 

días, bajo apercibimiento de que, 
de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole caso de ser habi
do a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
21 de septiembre de 1971.—El Ma
gistrado, José María Azpeurrutia. 
El Secretario, Damián Pascual.

D. José María Azpeurrutia Moreno, 
Magistrado, Juez de Instrucción 
del número dos de esta ciudad 
y su partido,

Hago saber: Que el ramo de res
ponsabilidad civil que tramito, di
manante de las diligencias prepa
ratorias núm. 57/65, por infracción 
de la Ley de 24 de diciembre de 
1962, contra Amando Marín Tobar, 
se ha acordado sacar a pública su
basta por segunda vez, y con la 
rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, la motociclela enbar- 
gada a dicho penado, marca Guzzi, 
matrícula BU-6.934, con motor a 
explosión de dos tiempos, número 
Isa 534554, de un cilindro, un H.P., 
de un asiento, un peso en vacío de 
56 kilos y 160 de carga máxima 
autorizada, cuya máquina fue tasa
da pericialmente en 250 pesetas.

Para la celebración de dicha su
basta, se ha señalado el día 27 de 
octubre próximo y hora de las on
ce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a  Tido licitador deberá consig
nar en la mesa del Juzgado, el diez 

por ciento del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no será admi
tido.

2. a No se cubrirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

3. a Podrá ser a calidad de ce
der a un tercero.

4. a La máquina se encuentra en 
poder de Federico Marín Tovar, 
en el pueblo de Tardajos, donde 
podrá ser examinada.

Dado en Burgos, a 24 de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y uno.— El Juez, José María Az
peurrutia Moreno. — El Secretario, 
(ilegible).

4.802.-244,00

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado, Juez d'el Juz
gado de Primera Instancia número 
tres de Burgos y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada 
en autos de juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía, promovi
dos por Industria Ganadera Ali
menticia S. A. (Igasa), contra don 
Jesús Heras Vicario, mayor' de 
edad, soltero, y en la actualidad 
en ignorado paradero, en reclama
ción de cantidad, se cita a referido 
demandado don Jesús Heras Vica
rio, para que el día 5 de octubre 
próximo y hora de las doce de la 
mañana, comparezca en este Juz
gado, con objeto de prestar confe
sión judicial, a instancia de la par
te actora, apercibiéndole que, de 
no verificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que mediante su publica
ción en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, sirva de citación a 
precitado demandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a
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23 de septiembre de 1971.—El Se
cretario, (ilegible).

4.804.-171,00

En el juicio de faltas núm. 83 de 
1971, seguido ante este Juzgado 
Municipal núm. 2 de Burgos, por 
estafa, en virtud de denuncia de 
Felisa Ruiz Segura, contra Rafael 
Torres y Torres, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositivva es como siguie:

Sentencia—En la ciudad de Bur
gos, a 23 de niarzo de 1971.—El 
Sr. D. Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número dos de 
la mismo y su distrito, habiendo 
visto y oido el presente juicio de 
faltas seguido por Felisa Ruiz Se
gura, de 48 años, casada, sus labo
res, hija de Vicente y Ricarda, con 
domicilio en Burgos, calle Madrid, 
número 28/ 1°, izquierda, contra 
Rafael Torres Torres, de 20 años, 
obrero, hijo de José y de Aurora, 
natural de Málaga, y actualmente 
en ignorado paradero, siendo par
tes el Ministerio Fiscal y por su
puesta falta de estafa.—Fallo: Que 
debo condenar y condeno a Rafael 
Torres Torres, como autor respon
sable de una falta de estafa, a la 
pena de diez días de arresto me
nor, pago de las costas procesales 
y que abone a la denunciante Fe
lisa Ruiz Segura, en la cantidad de 
1.560 pesetas, importe de los días 
de hospedaje impagados. Asi por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —E/— Rómulo Martí.— Ru
bricado.

La anterior sentencia fue leída y 
publicada en el mismo día de su 
fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al con
denado Rafael Torres Torres, que 
se encuentra, en ignorado parade
ro, expido la presente en Burgos, 
a 18 de septiembre de 1971.—El Se
cretario, V. Hernando.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 381 

de 1971, seguido ante este Juzgado 
Municipal núm. 2 de Burgos, por 
daños por imprudencia por Jesús 
Moneo Montoya, contra Jorge Car- 
valho Gomes, se ha practicado ta
sación de costas la cual arroja un 
total de 4.095 pesetas.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por término de tres días 

al condenado Jorge Carvalho Go
mes, así como de requerimiento de 
pago de ser impugnada, expido la 
presente en Burgos, a 7 de septiem
bre de 1971.—El Secretario, V. Her
nando.

Aranda de Duero ■
Cédula de notificación

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en las diligencias previas núm. 213 
de 1971, seguidas por imprudencia, 
con muerte de Feliciano Bombín 

. Cristóbal, de 76 años de edad, na
tural de Vadocondes, que se encon
traba en el Asilo de Ancianos Des
amparados de esta villa, al ser al
canzado por una motocicleta en el 
puente sobre el río Duero, en esta 
villa, ha acordado ofrecer el pro
cedimiento a tenor del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, a las hermanas del fallecido 
doña Eutimia y doña Claudia Bom
bín Cristóbal, que se encuentra re
sidiendo en La Argentina, descono
ciendo su domicilio.

Y para que tenga lugar dicha no
tificación, expido la presente que - 
firmo en Aranda de Duero, a 21 de 
septiembre de 1971.—El Secretario, 
(ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

Por haberlo así acordado en re
solución de esta fecha el Sr. Juez 
de Instrucción de Miranda de Ebro 
y su partido, y cumplimiento de 
las diligencias preparatorias nú
mero 132 de 1970, instruidas en es
te Juzgado, por el delito de impru
dencia, contra Fernando Luis Ma- 
laquias Serreira, se hace saber a 
dicho inculpado que se ha dictado 
sentencia en dichas actuaciones y 
en la que obra el fallo siguiente: 
Que debo condenar y condeno al 
acusado Fernando Luis Malaquias’ 
Ferreira, como autor responsable 
de un delito de imprudencia sim
ple con infracción de reglamentos 
y resultado de lesiones leves y da
ños, sancionado en el párrafo se
gundo del artículo 565 del Código 
Penal, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena 
de 5.000 ptas. de multa, con arres
to sustitutorio para caso de impa

go, de 30 días, privación del permi
so de conducir durante 3 meses y 
un día, y al pago de las costas 
procesales. A que abone a José Ma
ría Da Rosa Estevez, a Eduviges 
Estevez, María Do Carmeno Benito 
y José Luis Estevez Ferreira, la 
cantidad de 4.000 pesetas a cada 
uno de ellos, como indemnización 
de daños corporales, a Emilio Fer
nández Santamaría, la suma de 
24.945 pesetas y a José María Da 
Rosa Estevez, la cantidad de pe
setas 85.000, como indemnización 
por daños materiales y para el ca
so de insolvencia del acusado, con
deno al pago de las indemnizacio
nes mencionadas, salvo las corres
pondientes a José María Da Rosa 
Estevez, a éste como responsable 
civil subsidiario.

Y para que sirva de notificación 
en forma, expido y firmo el presen
te en Miranda de Ebro, a 23 de 
septiembre de 1971.—El Secretario, 
(ilegible).

Cédula de notificación
Por haberlo acordado así en re

solución de esta fecha en cumpli
miento de las diligencias prepara
torias que .con el número 128 de 
1971 se instruyen, por el delito de 
imprudencia, contra Moulay Bara- 
him Ben Moylay Omar Fathoullah, 
por la presente hago saber a dicho- 
inculpado que se ha dictado sen
tencia contra el mismo en las pre
sentes actuaciones, cuya parte dis
positiva copiada literalmente dice 
así:

Que debo condenar y condeno al 
acusado Moulay Brahim Ben Mou
lay Ornar Fahoullanh, como autor 
responsable de un- delito de impru
dencia con resultado de daños, san
cionado en el párrafo primero del 
artículo 565 del Código Penal, sin 
la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabili
dad criminal, a la pena de 5.000 pe
setas de multa, con arresto susti
tutorio para el supuesto de impa
go, de 40 dias, privación del permi
so de conducir durante 3 meses y 
un día, y al pago de las costas pro
cesales, incluidas las de la acusa
ción particular, y a que abone a 
Matachana Navarra S. L., la can- 
tidd de 74.513 pesetas, como indem
nización de perjuicios.

Y para que sirva de notificación 
en forma, expido y firmo el presen- 
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;te en Miranda de Ebro, a 22 de 
septiembre de 1971.—El Secretario, 
(Ilegible).

finuncios Oficiales
SílWdii teJW te 8*

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical Provincial suscrito entre las 
representaciones económica y so
cial de la actividad de Confección 
de Guantes de Piel, que ha sido so
metido a la aprobación de esta De
legación, y

Resultando: Que en fecha 8 del 
pasado mes de mayo, la Delegación 
Provincial de Sindicatos comunica- 
tea ser elevado el texto del Conve
nio a la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos 
por concurrir los supuestos previs
tos en el apartado b) del art. 2.°, 
número 2, del Decreto-ley 22/69, de 
9 de diciembre.

Resultando: Que la Dirección 
General de Trabajo en escrito de 
17 del actual, comunica que la Co
misión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, en sesión del 
15 de julio pasado, dio conformidad 
al contenido económico del Conve
nio.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación -para resol
ver, viene determinada en el ar
tículo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58, en 
relación con los arts. 19 al 22 del 
Reglamento de aplicación de 22 de 
julio siguiente.

Considerando: Que el Convenio 
Provincial de la Actividad de Con
fección de Guantes de Piel que ha 
sido sometido a la aprobación de 
esta Delegación, reúne los requisi
tos establecidos para su aproba
ción, al no darse ninguna de las 
causas de ineficacia del art. 20 del 
Reglamento de Convenios Colecti
vos de 22 de julio . de 1958, y ha
cerse constar explícitamente en el 
artículo 16 que las mejoras estable
cidas en el Convenio no determina
rán un aumento de precios en los 
artículos de su actividad mercantil, 
y como por otra parte los salarios 
y demás emolumentos pactados 
son autorizados por la Comisión 
Relegada del Gobierno para Asun
tos Económicos procede su aproba
ción.

Vistos los preceptos legales cita

dos y demás de general aplicación.
Acuerdo: Aprobar el Convenio 

Colectivo Sindical Provincial de la 
Actividad de Confección de Guan
tes de Piel, disponiendo su notifi
cación a las partes y publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Burgos, a veinte de septiembre 
de mil novecientos setenta y uno. 
El Delegado de Trabajo, Juan Du- 
rán Valdés.

Convenio Colectivo Sindical de tra
bajo para las industrias de la Con

fección de Guantes de Piel

CAPITULO I
Extensión y vigencia

Art. l.°—'El presente Convenio 
Colectivo Sindical de trabajo para 
las industrias de la Confección de 
Guantes de Piel, será obligatorio 
en toda la provincia de Burgos.

Art. 2.° —> Las estipulaciones afec
tan a todas las Empresas del Gru
po de Fabricantes de Guantes del 
Sindicato- Provincial de la Piel y a 
todos los trabajadores dependlen- 

Categorias

Personal obrero:
a) Personal masculino.

Cortador
Oficial repasador máquina  
Oficial tendedor  ... 
Ayudante fenda y corte 

b) Personal femenino.
Oficiala costurera  
Oficiala cordonera  
Oficiala planchadora

c) Aprendices masculino y fe
menino de l.° y 2? año.

14 ó 15 años
16 y 17 años 
17 en adelante ... ........................
De tercer año (masculinos) 

Subalternos:
Almacenero (mensual)  
.Mozo de almacén ... ... ... ............

Administrativos :
Oficial de 1.a (mensual) ...............
Oficial de 2.a (mensual)  
Auxiliar admón. (mensual)  
Aspirante 14 a 16 años (mensual). 
Aspirantes 16 a 18 años (mensual).

Técnicos:
Encargado o maestro guantería 

(mensual) ..............
Encargada de taller  

tes de las mismas, cualquiera que 
sea su categoría profesional.

Art. 3.° — Empezará a regir, a to
dos sus efectos, desde el l.° de ene
ro de 1971 y su duración será de 
un año. finalizando, por tanto, el 
dia 31 de diciembre de 1971, consi
derándose prorrogado de año en 
año por la tácita si no se denuncia 
el mismo con tres meses de ante
lación a su vencimiento, propo
niendo su rescisión o revisión. Esta 
denuncia podrá ser formulada por 
cualquiera de las partes, a virtud 
de acuerdo reglamentariamente 
adoptado.

Art. 4.° — Si las conversaciones o 
estudios para el establecimiento 
de un nuevo Convenio se prorroga
se por plazos que excedieran del 
de la vigencia del presente, se en
tenderá éste prorrogado hasta que 
entre en vigor el siguiente.

CAPITULO II 
Mejoras económicas

Art. 5.° — Retribuciones. Se es
tablecen los siguientes sueldos y 
plus, de asistencia para las cate
gorías que se relacionan:

Salario Plus de
base asistencia Total

138,00 46,11 184,11
138,00 4,00 142,00
138,00 4,00 142,00
138,00 — 138.06

138,00 -- :-- - 138,09
138,00 ' - --- - 138,09
138,00 - --- 138,09

56,23! ___ . 56,23
82,91 — 82,91
84,29 — 84,29

101,20 . -- .-- 101,2»

4.140,00 230,89 4.370,86
138,00 —.— 138,09

4.140,00 1.630,35 5.770,35
4.140,00 825,16 4.966,16
4.140,00 317,71 4.457,71
1.673,13 —...— 1.673,13
2.490,21 —" 2.490,21

.4.558,60 2.522,98 7.081,58
138,09 8,00 146,09
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Art. 6.° — Aumento por antigüe
dad. Será la establecida por la Re
glamentación de Trabajo, pero 
aplicada sobre el salario base acor
dado en el presente Convenio.

Art, 7.° — Las gratificaciones ex
traordinarias de 18 de Julio y Na
vidad, consistirán en 19 días de sa
lario, calculados sobre el salario 
base del Convenio, más la antigüe
dad.

Art. 8.° — Las vacaciones se abo
narán con e 1 salario base, plus de 
asistencia y antigüedad.

Art. 9.° — Licencias extraordina
rias. Todo productor, en caso de 
contraer matrimonio, tendrá dere
cho a un permiso de 10 días natu
rales con el disfrute de su salario 
base. Asimismo en los casos pre
vistos en el art. 67 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, se concede
rán permisos de tres a cinco días, 
según las circunstancias:

Art. 10. —' Complemento de en
fermedad. Desde la fecha de apro
bación de este Convenio y durante 
la vigencia del mismo, las empre
sas abonarán a los trabajadores 
que se hallen de baja por enfer
medad, a partir del 30 día de la 
baja y por un periodo de seis me
ses, la diferencia de lo cobrado de 
la Seguridad Social, hasta el total 
de su salario.

11. — Horas extraordinarias. Se 
unificará el recargo de las horas 
extraordinarias que haya necesidad 
de trabajar, estableciéndose en lo 
sucesivo que todas ellas llevarán 
un recargo del cincuenta por 
ciento.

Art. 12. — Premio de jubilación. 
Como premio a la fidelidad y a la 
constancia en la empresa del tra
bajador, al jubilarse éste, la em
presa le gratificará por una sola 
vez según los años de antigüedad 
en la misma, en la siguiente cuan
tía:

Desde 20 años de antigüedad, una 
mensualidad; desde 25 años, dos 
mensualidades, y desde 30 años de 
antigüedad, tres mensualidades.

Art. 13. — Jornada laboral. Se 
recomienda a las empresas que no 
tengan establecida la jornada de 
la tarde del sábado como festiva, 
que procedan a su implantación en 
la forma que ya lo hacen otras em-> 
presas de esta actividad.

CAPITULO ni 
Disposiciones varias

Art. 14.— Se faculta a las em
presas para que dentro de su Re

glamento interior, hagan el aco
plamiento oportuno del personal 
para el logro de su mayor eficacia 
y productividad.

Art. 15. — Compensaciones. Es
tas mejoras no serán absorbióles 
por las percepciones reales que el 
trabajador venga percibiendo, aun
que estas no figuren en la hoja de 
salarios.

Asimismo se respetarán las con
diciones ventajosas que algunas 
empresas pueden tener concedidas 
a sus productores y que superen 
a lo acordado en este Convenio.

Art. 16. — No repercusión en pre
cios. Ambas representaciones, eco
nómica y social, estiman que las 
mejoras que en este Convenio se 
establecen no determinarán un au
mento de precios en los. artículos 
de su actividad mercantil.

Art. 17. — Comisión Mixta. Para 
resolver las dudas que puedan 
plantearse en la implantación e 
interpretación de las cláusulas de 
este Convenio, se crea una Comi
sión Mixta integrada por dos re
presentantes económicos y dos so
ciales, de los que forman parte de 
esta Comisión deliberadora, presi
didos por el Delegado Provincial de' 
Sindicatos o persona que él dele
gue.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
BELEGAfilOM PROVINCIAL BE SlIRgOB

Sección de Minas
Por Sociedad Minera y Metalúr

gica de Peñarroya-España, S. A., 
domiciliada en Madrid, calle Alfon
so XII, número 30, y en su nombre 
y representación, don José Gonzá- 
lez-Caraval y del Rabal, ha sido 
presentada una solicitud de permi
so de investigación de 3.255, perte
nencias para mineral de cobre, 
nombrada «Préstamo», núm. 3.878, 
sita en el término municipal de 
Hortigüela, Cascajares de la Sierra, 
Mambrillas de Lara, Lara de los 
Infantes y Barbadillo del Mercado, 
en la provincia de Burgos, parajes 
llamados Las Muelas, Peña Berra- 
za, Corraliza, Fuente de la Tripa y 
otros,

Verifica la designación en la si
guiente forma:

Se tomará como punto de parti
da el vértice geodésico Préstamo, 
cota 1.015 m., situado a unos 1.800 
metros al NE del pueblo de Horti- 
güeda (hoja 277 del mapa topográ
fico nacional a escala 1:50.000.

Desde el punto de partida así de
finido, y en dirección N. 34° 30, E., 
se medirán 1.500 .m. para fijar la 
primera estaca.

De 1.a a 2.a, en dirección este, 
34° 30’ S„ se medirán 5.300 metros.

De 2.a a 3.a, en dirección sur, 
34° 30’ W., se medirán 3.100 metros.

De 3.a a 4.a, en dirección oeste, 
34° 30’ N., se medirán 10.500 me
tros.

De 4.a a 5.a, en dirección norte, 
34° 30’ E., se medirán 3.100 metros.

De 5.a a 1.a, en dirección este, 
34° 30’ S., se medirán 5.200 metros.

Quedando así cerrado el períme
tro de las 3,255 pertenencias solici
tadas.

Y habiendo sido admitido defiiti- 
vamente este permiso de investi
gación y en virtud de lo dispuesto 
en la vigente Ley de Minas, se pone 
en conocimiento del público, seña
lándose el plazo de treinta días pa
ra que, dentro de él puedan dedu
cirse ante esta Jefatura las recla
maciones u observaciones que esti
men pertinentes.

Burgos, 18 de septiembre de 1971. 
El Delegado Provincial, P. D., el 
Ingeniero Jefe Acctal. de Minas, 
Aníbal González Arintero.

4751. —' 308,00

Relación de las operaciones de 
deslinde, y en su caso, demarca
ción, que se han de llevar a cabo 
por el personal facultativo de esta 
Sección de Minas, en los días que 
a continuación se indican:

8, 9, 10, 11 12, 13, 14, y 15 de 
octubre de 1971.

Número: 3.857.
Nombre: Jacobo.
Has.: 4.064.
Término municipal: Cubillo del 

Campo, Quintanalara, Hontoria de 
la Cantera, Tornadijo, Cubillo del 
César y Cuevas de San Clemente.

Interesado: Caolines del Norte,
S. L.

Minas o permisos colindantes o 
próximo: Agustín núm. 3.369.
- Lo que se publica en este Bole
tín Oficial, a los efectos y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 45 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Mi
nería de 9 de agosto de 1946.

Burgos, 23 de septiembre 1971.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Aní
bal González.

Intereso a las autoridades de
pendientes de la mía, presten los 
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auxilios necesarios al personal co
misionado para llevar a cabo las 
citadas operaciones.

Burgos, 25 de septiembre 1971.— 
El Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa Vázquez.

linrich latid 68 íhchíhiHi 
Itttóy Orttantt M

AVISO
Acordada por Decreto de 15 de 

julio de 1971, la concentración par
celaria en la zona de Bascuñana- 
Castildelgado (provincia de Bur
gos), se anuncia que los trabajos 
de investigación de propietarios a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 23 de septiembre 
de 1971 y se prolongarán durante 
el periodo de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
y de cualquier derecho, para que, 
dentro del indicado plazo, presen
ten a los funcionarios del Servicio 
Nacional de Concentración Parce
larla y Ordenación Rural los títulos 
escritos en que funden su derecho 
y declaren, en todo caso, los gravá
menes o situaciones jurídicas que 
afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieren en este 
periodo serán considerados como 
desconocidos y se les dará el des
tino señalado por la Ley de 8 de 
noviembre de 1962. Igualmente, se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con in
dependencia de las sanciones pe
nales, a la responsabilidad por da
ños y perjuicios que se deriven de 
dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
Bascuñana - Castildelgado, cuyo pe
rímetro será, en principio, el del 
conjunto formado por los térmi
nos municipales de Bascuñana y 
de Castildelgado, por lo tanto los 
propietarios de las mismas deberán 
en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus parcelas, 
seguir el desarrollo de los trabajos 
de concentración para hacer valer 
sus derechos en el momento opor
tuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 

fincas que riegan y el Registro de 
la Comisaria de Aguas a su favor 
o al de otra persona o en otro ca
so, fecha desde la que vienen uti
lizando las. aguas públicas, por si 
o por sus causahabientes, acom
pañando en todo caso las pruebas 
que acrediten estas situaciones.

Burgos, 23 de septiembre 1971.— 
El Jefe de la Delegación, Joaquín 
Rabinal de Val.

AYUNTAMIENTO BE BURGOS •
Bases para la provisión en propie
dad, mediante oposición, de tres 
plazas vacantes de auxiliares ta
quígrafo - mecanógrafos del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Burgos 
y las vacantes que se produzcan 
hasta el día en que termine el pla
zo de presentación de instancias

Primera. — Se convoca oposición 
para cubrir tres plazas de auxilia
res taquígrafo-mecanógrafos de la 
plantilla de esta Corporación y las 
que se produzcan hasta el día en 
que termine el plazo de presenta
ción de instancias. Dichas plazas 
están dotadas con el sueldo anual 
de 45.000 pesetas, señalado en el 
grado 9 y otras 17.100 pesetas de 
retribución complementaria, com
putándose el montante de ambas 
cantidades para el cumplimiento 
de quinquenios y señalamiento de 
haberes pasivos.

Segunda. — Para tomar parte en 
la oposición deberán reunirse las 
siguientes condiciones, que se acre
ditarán con los documentos que se 
indican y en el plazo que señala 
la base 3.a.

a) Ser español y tener cumpli
da la edad de 18 años, sin exceder 
de los 35 años en la fecha en que 
termine el plazo de presentación 
de instancias. (Certificación del Re
gistro Civil.)

b) No padecer enfermedad in- 
fecto-contagiosa. ni defecto físico 
que imposibilite para el ejercicio 
del cargo. (Certificado médico.)

c) Carecer de antecedentes pe
nales. (Certificado del Registro 
Central de Penados'y Rebeldes.)

d) Haber observado buena con
ducta. (Certificado de la Alcaldía 
del último municipio en que haya 
residido o venga residiendo más de 
dos años.)

e) Si se trata de aspirantes fe
meninos, tener cumplido el Servi
cio Social o hallarse exentas de 
prestarle. (Certificado expedido por 

la Delegación Nacional de la Sec
ción Femenina de F.E.T. y de las 
J.O.N.S.)

f) No hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad establecidas en 
los Arts. 36 y 37 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local, respecto de cuyo extremo de
berán presentar una declaración 
jurada.

g) Acreditar con el oportuno 
resguardo, expedido por la Deposi- 
tarta municipal, haber ingresado 
en la misma la cantidad de 100 pe
setas en concepto de derechos de 
inscripción.

Tercera. —■ Los qúe deseen tomar 
parte en las oposiciones deberán 
dirigir sus instancias, debidamen
te reintegradas, al limo, señor Al
calde-Presidente, presentándolas en 
la Secretaria General de la Corpo
ración (Registro General), en el 
plazo de treinta días hábiles a con
tar del siguiente al de la publica- 

. ción del correspondiente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, acompañando el resguardo del 
ingreso de los derechos de inscrip
ción. Los demás documentos antes 
indicados, que justifiquen los res
tantes extremos o condiciones de 
la base 2.a, se aportarán por aque
llos que sean propuestos por el Tri
bunal para ocupar la plaza dentro 
de los treinta días hábiles siguien
tes a la propuesta.

Cuarta. — Quienes dentro del 
plazo indicado, y salvo caso de 
fuerza mayor, no presentaren su 
documentación. no podrán ser 
nombrados y quedarán todas sus 
actuaciones anuladas. En este caso 
el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quienes ha
biendo aprobado los ejercicios de la 
oposición, tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas, a 
consecuencia de referida anula
ción.

Los que tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación de Ministerio u 
Organismo de que dependan, acre
ditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de 
servicios.

Quinta. —' Terminado el plazo de 
presentación de instancias, el Tri
bunal examinará las recibidas, re
solviendo qué aspirantes deben 
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considerarse definitivamente admi
tidos, con los que se formará una 
lista que será expuesta en el ta
blón de anuncios de la Casa Con
sistorial.

Sexta. — El Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios estará integra
do en la siguiente forma: Presiden
te: El limo. Sr.'Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue; Vo
cales: Un representante del Profe
sorado Oficial del. Estado, el Sr. Se
cretario de la Corporación, un re
presentante de la Dirección Gene
ral de Administración Local; Se
cretario: El Jefe de la Sección de 
Personal.

Séptima.—Los ejercicios darán 
comienzo en la fecha que el Tribu
nal acuerde una vez que hayan 
transcurrido dos meses desde la 
publicación del anuncio de esta 
convocatoria, debiendo practicarse 
un sorteo previo para determinar 
el orden de actuación de los oposi
tores.

Octava.— Los opositores que re
sulten aprobados serán sometidos 
a un reconocimiento médico, que
dando eliminados automáticamen
te aquellos que en el mismo no sean 
declaradoc aptos.

Novena. — Comenzada la practi
ca de los ejercicios, el Tribunal po
drá en cualquier momento reque
rir a los opositores para que acre
diten su identidad.

Décima. — La oposición consta-' 
rá de cinco ejercicios ellmlnatorios 
y uno de carácter voluntario.

1. —El primer ejercicio se divi
dirá en tres partes:

a) Contestación, por escrito, a 
un cuestionario de preguntas de 
respuesta alternativa, preparado al 
efecto por el Tribunal, que versa
rán sobre el contenido del progra
ma que figura como anexo de esta 
convocatoria (es decir, tipo test).

b) Desarrollo, por escrito, de un 
tema señalado por el Tribunal con 
amplia libertad en relación con los 
contenidos en el programa, en 
cuanto se refiere a su forma de ex 
posición, a fin de poder apreciar no 
sólo la aptitud de los opositores en 
relación con la composición gra
matical, sino también su práctica 
en redacción. Tiempo para reali
zarlo, una hora .

c) Resolución de dos problemas 
de aritmética mercantil elemental, 
que podrá versar sobre operaciones 
fundamentales con números ente
ros, fraccionarios y decimales, que
dando incluidos potenciación y raíz 

cuadrada, tantos, proporcionalidad, 
regla de tres simple y compuesta, 
repartos proporcionales, sistema 
métrico decimal, medidas antiguas 
de uso generalizado,interés y des
cuento simples. Se calificará la 
exactitud del cálculo, el procedi
miento seguido para su plantea
miento y desarrollo y la claridad 
del guarismo. Tiempo para reali
zarlo, una hora.

La puntuación se otorgará por el 
conjunto del ejercicio. Cada miem
bro del Tribunal podrá otorgar a 
cada opositor de uno a seis pun
tos, sumándose todos ellos, y divi
diéndose por el número de miem
bros del Tribunal presentes, cuyo 
coeficiente será la puntuación ob
tenida por cada opositor. Para 
aprobar el ejercicio será preciso 
tener un cociente mínimo de tres 
puntos.

2. — El segundo ejercicio consis
tirá en escribir a máquina duran
te quince minutos, copiando el tex
to que facilite el Tribunal. Se cali
ficará la velocidad desarrollada, la 
limpieza y exactitud de lo copiado 
y la corrección que presente el es
crito. La velocidad no será infe
rior a 250 pulsaciones por minuto, 
pudiendo los opositores traer con
sigo su propia máquina, debiendo 
aceptar en otro caso la que se les 
facilite para practicar dicho ejer
cicio. Este ejercicio se puntuará en 
igual forma que el anterior.

3. — El ejercicio tercero consisti
rá en taquigrafía para tomar un 
texto dictado a velocidad no infe
rior a 50 palabras por minuto. La 
traducción habrá de efectuarse en 
el plazo máximo de una hora y se 
puntuará además de la exactitud, 
la rapidez en la entrega de la tra
ducción. Este ejercicio se calificará 
en igual forma que los anteriores.

4. — El cuarto ejercicio irá diri
gido a la demostración del manejo 
de máquinas de calcular y ordena
dores’ para lo cual el Tribunal de- 
terminrá las operaciones que ha
yan dé realizarse durante el plazo 
de quince minutos.

Dada la importancia de este ejer
cicio, la puntuación podrá oscilar 
entre cero y die:? " ■ --tos otorgables 
sr- ún calificación del Tribunal, a 
cada opositor. En el presente se se
guirá el mismo procedimiento de 
obtención del coeficiente señalado 
en el segundo párrafo del epígra
fe c). del primer ejercicio, y dicho 
coeficiente permitirá al opositor pa

sar al siguiente ejercicio si es de. 
cinco puntos como mínimo.

5. — El último ejercicio estribará 
en el desarrollo oral durante el 
tiempo de veinte minutos de dos 
temas sacados a la suerte, entre 
los que figuren en el programa ane
jo a la Convocatoria, que es el mí
nimo establecido para el ingreso en 
la escala de Auxiliares Adminis
trativos de las Corporaciones Lo
cales, la puntuación será de uno a 
seis puntos por cada tema, debien
do obtener los opositores para ser 
aprobados un mínimo de seis pun
tos, 'es decir, tres de media.

6. — El ejercicio voluntario ten
drá dos especialidades, que podrán 
ser elegidas conjuntamente o sólo 
una de ellas, por los opositores que 
lo soliciten. Dichas especialidades 
serán las siguientes:

a) Conocimientos de archivo y 
clasificación de documentos, com
probándose mediante la colocación 
de fichas o documentos, por el or
den y el tiempo que señale el Tri
bunal.

b) Idiomas. (Francés, Inglés, et
cétera.)

La puntuación que se conceda ai 
opositor en cada una de estas espe
cialidades del ejercicio voluntario, 
no podrá representar más del 10 
por ciento de la suma de puntos 
que haya obtenido en cada uno de 
los cinco ejercicios eliminatorios.

La suma total de puntos alcan
zados en los cinco ejercicios, o en 
los seis, cuando se haya realizado 
el voluntario, constituirá la califi
cación final que servirá para de
terminar su inclusión y el orden 
con que han de figurar en la pro
puesta que formule, el Tribunal, que 
no podrá contener número de apro
bados superior al de plazas convo
cadas.

Undécima. — El mero hecho de 
tomar parte en la convocatoria que 
se anuncia, será determinante de 
la aceptación íntegra y plena de to
do lo que en la misma se contiene.

Burgos, 1 de septiembre de 1971. 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel. — El Secretario, Luis Pe
llico.

* * *
Programa mínimo vigente para los 
temas de las oposiciones de Auxi
liares Administrativos Taquígrafo- 
mecanógrafos (Circular de la Di
rección General de Administración

Local de 24 de junio de 1953)
1. — Idea general de la organiza

ción política española.
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2. — La Administración Central. 
Ministros, Subsecretarios y Direc
tores Generales.

3. — El Ministerio de la Gober
nación. La Dirección General de 
Administración Local.

4. — El Instituto de Estudios de 
Administración Local. Nociones so
bre su carácter, organización y 
funciones.

5. — El Ministerio de Hacienda. 
La Subdirección de Haciendas Lo
cales.

6. — Delegados de la Administra
ción Central. Especial referencia a 
los Gobernadores Civiles.

7. —Entidades provinciales. Dipu
taciones. Mancomunidades y Cabil
dos de las Islas Canarias.

8— Entidades municipales. Ayun
tamiento: el Pleno, la Comisión 
Permanente, el Alcalde y los Te
nientes de Alcalde.

9. — Las Juntas Vecinales y los 
Alcaldes Pedáneos. Alcaldes de ba
rrio.

10. —La coordinación de activi
dades de las Corporaciones Locales. 
Mancomunidad de Diputaciones, 
Comisiones Provinciales de Servi
cios Técnicos, Mancomunidades sa
nitarias provinciales, Mancomuni
dades y Agrupaciones intermuni
cipales.

11. —La figura del Alcalde; su 
triple carácter.

12. — La representación ciudada
na. Elecciones de Concejales y 
Diputados provinciales.

13. — Política social del nuevo 
Estado. El Ministerio de Trabajo y 
sus Delegados.

14. — Protección a la familia. 
Subsidio familiar. Plus familiar.

15. — Previsión social. Seguros 
sociales y Montepíos Laborales.

16. — Organización jurisdiccional 
española. El Tribunal Supremo. Ju
risdicción Contencioso-Administra
tiva. Jurisdicción Civil y Criminal. 
Jurisdicciones Especiales.

17-— Competencia municipal. 
Obligaciones mínimas.

18. — Competencia provincial, 
obligaciones mínimas.

19. — Obras y servicios provin- ' 
cíales y municipales. Formas de 
gestión de los servicios.

20. — Servicios delegados de la 
Administración Central.

21. — El procedimiento adminis
trativo en las Corporaciones Lo
cales. Registro de documentos. Ex
pedientes. Comunicaciones y noti
ficaciones.

22. — ei personal de las Corpora

ciones Locales. Funcionarios: nom
bramiento y situaciones adminis
trativas.

23. — Deberes y derechos del fun
cionario. Régimen disciplinario, fal
tas, sanciones y procedimiento.

24. — Las Haciendas Locales. Idea 
general de los ingresos municipa
les y provinciales.

25. — Patrimonio provincial y 
municipal. Bienes y sus clases.

26. — Los presupuestos. Presu
puesto ordinario y presupuestos 
extraordinarios.

27. — Ingresos y pagos. Recauda
ción y depósito de fondos.

28. — Contabilidad de las Corpo
raciones Locales. Rendición de 
cuentas.

Burgos, 1 de septiembre de 1971. 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel. — El Secretario, Luis Pe
llico.

*<> 'irie «I*

Ayuntamiento de Merindad 
de Sotoscueva

La Corporación Municipal que 
presido, en sesión celebrada el día 
16 del corriente mes, ha adoptpado 
el acuerdo de modificar la Orde
nanza regulando los derechos y ta
sas por desagüe de canalones que 
ha de regir en el año 1972 y si
guientes, cuyo expediente se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles, para 
que durante los cuales pueda exa
minarse por los interesados que 
lo deseen y formular las reclama
ciones que consideren pertinentes, 
de acuerdo con lo que previene el 
artículo 219 del Reglamento de 
Haciendas Locales.

Merindad de Sotoscueva, 18 de 
septiembre de 1971.— El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Pineda 
Trasmonte

Instruido expediente de habilita
ción de crédito, con cargo al su 
perávit resultante de la liquidación 
del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1970, para aten
der al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto el men
cionado expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré

gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Pineda trasmonte, 16 de septiem
bre de 1971.— El Alcalde, Miguel 
Elena.

Ayuntamiento de Tordueles
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955) las cuentas 
generales de presupuesto y admi
nistración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de
1970, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, Juran
te 15 dias hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros* y observaciones que juzguen 
oportuno, las personas naturales y 
jurídicas, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación de
finitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Tordueles, 13 de septiembre de
1971. —El Alcalde/ (ilegible).

Ayuntamiento de Vilviestre 
dei Pinar

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir supe
rávit en el ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél, se ha
ce público que se halla expuesto 
al público dicho expediente en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, a los efec
tos de oir reclamaciones, de con
formidad con el artículo 961 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Vilviestre del Pinar, 15 de sep
tiembre de 1971.—El Alcalde, (ile
gible).

Ayuntamiento de San Adrián 
de Juarros

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790, pá
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rrafo 2.°, de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), las cuentas 
generales de presupuesto y de ad
ministración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspondien
te, referidas al ejercicio de 1970, 
quedan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en la Secretaría 
de la Corporación, durante quince . 
días hábiles.

Durante el plazo Indicado y ocho 
dias más, podrán formularse por 
escrito los reparos y observacio
nes que juzguen oportuno, perso
nas naturales y jurídicas del mu
nicipio ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas estable
cidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

San Adrián de Júarros, 22 de sep
tiembre de 1971.—El Alcalde, Eus
taquio Pérez.

Ayuntamiento de Covarrubias
Habiendo quedado aseguradas 

las cuantías depositadas en su dia 
y a favor de este Ayuntamiento en 
la Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos, sucursal en esta plaza, por 
los rematantes de la venta de te
rrenos de este Ayuntamiento: Don 
José Antonio Sabadell González, en 
paraje Arenosa; don Evaristo Ca
no Burgos, en el mismo paraje; 
don Pablo López Pinto; don An
drés Ruiz Hernando; don José Are- 
chavala y don José Luis Elena, pa
ra asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones y la efectividad de las 
responsabilidades que pudieran de
rivarse de todo ello, se anuncia al 
público, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, para 
que en el plazo de quince días, pue
dan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
quienes creyeran tener algún de
recho exigible, a referidos rema
tantes por razón del contrato ga
rantizado.

Covarrubias, 22 de septiembre de 
1971.— El Alcalde, César Gallo.

4806. —163.00

Hnuncios Particulares
Ayuntamiento de Avellanosa 

de Muñó
Aprobado el pliego de condicio

nes que habrá de regir-la adjudica
ción del aprovechamiento de la 
caza existente en los terrenos de 

'este municipio, de c o n f ormidad 
con la vigente legislación de caza, 
se somete a información pública 
durante el plazo de ocho días, a fin 
de que puedan examinarse y pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que fueren pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de 9 de ene
ro de 1953.

Avellanosa de Muñó, 23 de sep
tiembre de 1971. — El Alcalde, L. 
Sánchez. ■

Cumplidos 1 o s trámites regla
mentarios, a reserva de posibles 
reclamaciones contra el pliego de 
condiciones, a que esta licitación 
se refiere, se anuncia subasta pú
blica conforme al siguiente conte
nido:

Objejto. Arrendar el aprovecha
miento de caza existente en los 
ferrenos de este término y Ene
brales, que integran el coto local 
,).e caza, promovidos por esta En 
tidad y pendiente de aprobación 
definitiva.

Tipo: El precio del arrendamien
to se fija en la cantidad de cin- 
íuenta mil pesetas (50.000) al alza

Duración: El contrato que se 
otorgue lo será por seis años, con
cluyendo el 30 de abril de 1977.

Garantías: La provisional, exigi
da para tomar parte en la subasta, 
alcanza el 5 por 100. La definitiva, 
que prestará el adjudicatario será 
el 10 por 100 de la renta ofrecida.

Presentación: La proposición pa
ra optar a la subasta, conforme al 
modelo que al final se inserta, 
acompañada del documento acre
ditativo de haber prestado la fian
za provisional exigida, se presen
tará en sobre cerrado y lacrado en 
la Secretaria Municipal, a hora de 
oficina, durante el plazo-de diez 
días hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Apertura: Al día siguiente há

bil de cumplirse el plazo de pre
sentación, se procederá por la 
Mesa de la subasta a la apertura 
de plicas en la Casa Consistorial, 
sobre la una de mediodía.

Modelo de proposición
D  de ... años, de esta

do, , de profesión , ve
cino de  calle , núme
ro ..., provincia de 

Debidamente enterado del plie
go de condiciones facultativas y 
económicas que ha de servir de ba
se para la adjudicación del arrien
do de caza del término de Avella
nosa de Muñó (Burgos), ofrece la 
suma  (en letra), 
por el aprovechamiento de la caza 
anualmente, pagaderas anticipada
mente y por el plazo de 6 años na
turales, obligándose a cumplir to
das y cada una de las condiciones 
que hace mención el pliego de con
diciones antes dicho.

Avellanosa de Muñó, a ... de  
de 1971.—Fecha y firma.

Avellanosa de Muñó, 23 de sep
tiembre de 1971. — El Alcalde, L. 
Sánchez.

1 4.785.-436,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número 
3.732-3 de la oficina de Espinosa de 
los Monteros.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
4.717.-50,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado en esta Caja, du
plicado por extravío de la libreta 
número 203.603.—Plazo para opo
nerse, quince días.

4.750—50,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta de ahorros 
número 1.672, de Espinosa de los 
Monteros.

Plazo para oponerse, 15 días.
4.735.-50,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta de ahorros 
núm. 6.974, de Aranda de Duero.

Plazo para oponerse, 15 días.
4.716.-50,00

Imprenta Provincial


